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Teniendo en cuenta la solicitud que precede, el memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en el auto calendado 20 de septiembre del 2017 (fl.13), en virtud 

del cual, se decretó el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

ejecutado JESÚS HERNÁN CASTRO CASTRO posea en cuentas de ahorros, 

cuentas corrientes y/o CDTs, etc., en cualquiera de los establecimientos 

bancarios a los que hace alusión, al punto que la comunicación respectiva, se 

retiró el 5 de octubre de 2017 y se radicó ante los mismos, sin que en la hora 

actual se hubiere recibido alguna respuesta positiva. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría líbrese oficio con destino a la UNIDAD 

VIRTUAL DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, a propósito de su labor colaborativa en la 

publicación del oficio circular No. 1393 de 27 de septiembre de 2017 dirigido a 

las entidades vigiladas (fl. 14), que facilite la efectividad de la cautela 

decretada, ante la posibilidad de otorgamiento de alguno de los productos 

bancarios con posterioridad a la memorada orden.  

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 21 hoy 31/03/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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